
Núw'.2l4 Sábado 26 de Fencerode 1876# Uno y medio real.

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Cxs leye* y las dlspeslclont* del Ca- 

bierno fon obligatoria* para la capital 
^c provincia dekde ^ne *e publlran oB- 
® alncnte en ella y de*dc maire día* 
¿capoe# para lo* dewA* pnebl«* de la 
planta provincia. (I cy de 3 de Movlcni- 
bre de 1831.)

SÜSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 ra. Id. fuera. 16.
Tres id...................... 33   45.
Seis id. , v 66...................... SO
Un año....................132........................... ISO.

Se publica iodos los dias escei (o los £ot^^ trigos.

K.a* leye*, órdenes y annneios^ne se 
manden publicar en los Bolrtiric*«tt- 
elale* *C han de remitir al Críe politico 
respectivo, por cuyo coodueto «e yira 
r a A lo* editores de loa mcoetoBsdea 

* per ódlcos* (Ordenes de • de Abril de 
J 183 . y 31 de Oetabre de 1834.)

Gobierno civil de la pro 
víncia de Córdooa.

En lelégrama del Ex
celentísimo Sr. Ministro 
de la Gobernación, re
cibido en este Gobierno 
de provincia, se dice lo. 
siguiente:

«5. M. elBey en telé» 
grama que me trasmite 
el Exemo. Sr. Ministro 
de la Guerra manidesta 
su agradecimiento por 
las felicitaciones y pro
testa de adhesión que 
les han dirigido las au
toridades y corporacio
nes de las provincias con 
motivo de los recientes 
triunfos Conseguidos por 
el valiente ejército.»

Lo que tengo la satís- 
facciou de comunicar á 
V. ^. para la suya y las 
de todas las corporacio
nes de esa proviLcia.

Górdoha 26 de Febre
ro de 1676.

B>: Golernador, 
Aníonio Garcia Mauriño.

KAm. m
Steoion de Fomento.—Negociado 

de Montea.
Concedido por la superioridad 

en el plan det corriente año d 
aptovecbamiento de las jerbaa ó 
pastos de la dehesa Boyal de Espill 

que resulten sobrantes á los gana
dos que dedicao á sus labores los . 
vecioos de dicho pueblo; he dis- . 
puesto anuaekr la subasta de es- ‘ 
toa productos por término de 16 , 
días contados desda el siguiente al | 
en que aparezca el anuncio en este ' 
periódico ohcial y doce de lama< 
ñaua, bajo el tipo de setecientas 
cincuenta pesetas, por tiempo de 
cuatro meses que eupezar&u á con- 
tarse desde el dia en que se aprue
be el remate y sujetindose à las 
condiciones facultativas y ecenú- 
micas que estarán de manifiesto 
eu el Áyautamiento del ospresado 
pueblo. '

El acto tendrá logar ante e) 
Sr. Alcalde del mismo con asisten
cia de un delegado del distrito fo
restal.

Lo que he dispuesto se anuoete 
en el «Boielin oficial* y por medio 
de edictos para couccimíentu det 
público.

Córdoba 24 de Febrero de 1876. 
El Gobernador, 

Antonio Garcia Mauritlo.

^SSSSSSBSXSÍB!a!:XSaSSSSSSBB!S-^

NAm.3t4.
Dipulac on provincial de 

Cómo na.
Extracto de la serien celebrada por 

esta Excma. Coiporacion el dia 
24 de tíeiiembre de 1875.

Presidencia del Gr. Gobernador 
de la provincia.

Señores que asistieron.
El Gobernador de la provincia, 

Garcia Lovera (D. Ignacio,) Lara 
y Pineda, Módenes, Quintana, Vi- 
lia-Zeballos, Ariza, Valdivia, Vi
llalba, Trevilla, Tiscar, Gordillo, 
Torrioc, García Logera (Lq Faus

to), Milla, llelgado, Castiñeira, 
Ruiz Repiso, Ramirez Poblaciones, 
Monti, Palou, Sotcmayor, Leoc. 
Alvarez Sotomayor, Cabezas y se- 
ñ or Gobernador, Presideute.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, i

£1 Sr. Gobernador manifestó la 
alta honra que le merecía la Presi
dencia de la Diputación provincial, 
expresando su deseo de que reine 
la mas perfecta armonía entre la 
primera antoridad y la primera 
corporación de la provincia; que 
tenia loa mej'ores antecedentes de la 
lealtad y patriotismo de todos y ca
da UDO de los señores dipatados, y 
con especialidad de los que compo
nen la Comisión permanente, de la 
cual estaba altamente satisfecho, 
pues había podido ver por sí mismo 
su coastancia, asiduidad y abnega- 
eiou en los múltiples aguotos que 
tenia à so cargo, y que, si algún 
dia las exigeucias de la política le 
obligasen à tener que proponer al 
Gobierno alguna variación en el 
persunal que compone hoy este 
cuarpo, le serviría de un verdadero 
pesar. Propuso que como primer 
acuerdo la Diputación telegrafiase 
ó S. M. y al Píes ideo te del Consejo 
de Ministres, exponiéndolea la res
petuosa expreeioa de su acendrado 
alecto, adhesión y lealtad.

El Sr. Garcia Loveia (D. Igna
cio) dijo; Que la union estrechísi
ma de la Diputación y del Goberna
dor existe, es un hecho. Que si las 
exigencias politicas* lucran causa 
de que se variara la Diputación, 
cada uno de les diputados presen
tes seguirá siendo tan entusiasta 
defensor de la Monarquía constitu
cional y del Gobierno que la re
presenta, como hoy lo es, que, cre
yendo interpretar fieimente las as- 

piraeiones de sus compañeros, po
dia asegurar que todos sus puestos 
estaban á la disposición de S. M. 
el Rey y de so Gobierno; que como 
diputados y como pat tieu'ares coad
yuvarían por todos los medios que 
estuviesen á su alcance para ase
gurar la Monarquía constitucional 
y terminar la guerra da la Pénin
sule y de Ultramar, pueato que 
están corn plata meo te identificados 
con la política de ancha base ini
ciada por el Sr. Cánovas det Casti
llo y ratificada en la circular del 
actual Ministerio, y que el Gober
nador puede contar con la Dipu
tación para todo lo politico, admi- 
nisirativo y económico.

£1 Sr. Lara manifestó que la 
Comisiou permanente no ha teñí-- 
do mas norte que el cumplimiento 
de la ley! que cuanto ha hecho ha 
sido por creerlo dentro de ella, y 
que si algún premio mereciesen sus 
trabajos,quedaban plenamente re
compensados c(.'D las lisonjeras fra
ses que el rir. Gobernador le había 
dirigido, cues la Comisión no as* 
piraba 0).. , que á ioterpreiar fiel- 
mente la& órdenes del Gobierno.

JSeguidamenle se acordó dirigir 
los tetégraijiHS indicates por el se
ñor Gobtmadtr,

No estando presentes ninguno 
de los señores diputados tieemta- 
rics, se procedió ó nombrar otros 
accidentales, recaj enío la eleociou 
en les Sres. Milla y Ruiz Repiso.

Se dió cuenta del nombramien- 
lo del Sr. D. Francisco de Asis Pa
lou, diputado por el segundo dis
trito de Baena en sastitucion de 
D. Diego Pineda que lo halia re
nunciado, y tomó posesión en el 
acto.

Dada lectura dei oficio del se
ñor Gobernador en que tr«siadab»
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el telágraoiH dflí Gobi-rao, relutHe 
ill reparto de la fjuiuta J I()C,0t)0 
hombres, y seguidamefite ft] forma- 
do por la Cortinoo perruaDeutw en
tre los pueblos de esta proviacia, 
se acorrió dejar sobre la mesa estes 
artecedtKles hasta mañana, que se 
procederá à su discusión y apro
bación, si ia mereciese, y anunciar 
para la nue del mismo dia el sorteo 
de décimas.

Acto seguido se leyó el presu
puesto formado por el Arquitec
to provincial para la restaura
ción de la fachada del editicio de 
San Felipe, y discutido suficiente- 
mente este aeunio, se acordó apro* 
bar la ejecución de la obra, libràn- 
dose contra imprevistos el impor
te del citado presupuesto.

Ëj tr. Lara manifestó que si 
bien esta reunion no es semeatral y 
por cocsiguionte no se ha furiflado 
la memoria que previene la ley, 
quedaba sobre la mesa el estrado 
do las actas de la Comiaioa para 
que la Diputación se enterase de to , 
dos sus ací js: dijo, que las personas 
jurídicasno mueren,y demostró has
ta donde alcanza la responsabilidad 
da los AyuuíaaiieútjS do h^y por 
los débitos Je los que les pracedieron; 
oiló varias disposicioaes vigeo tes 
en cocsoQunciadün la ley, é hizj ver 
cual era la autonomia de los muni
cipios y Dipatacioiies. S. manifastó 
contrario à que ia cobranza de les 
atrasos se hiciere por los agentes 
del Banco, y expuso la di4iooioa 
que existe entre estos atrasos, se
gún se hallen en primeros ó segao* 
descentribuyentes;queen elsegun- 
tío caso dt-ben formai se los (típeo 
tivos expt dientes, q oedaodo reipun- 
sablea civil y criminalmente, y ea 
el primero seguirse lo# m^ídíOi or
dinarios de apremio: dijo, que se 
necesita reoaadar mucho, pero que 
no es posible exigirlo todo en el 
momento atendiendo al estado pre. 
cario en que loa puebio^ se encuen
tran por la la ta de coísjhaa tu los 
últimos años, si biso c-ju pruden
cia y energía podra conseguí rae. 
Al efecto, leyó un estado uuuórico 
relativo é los fondos de la provin
cial manifestó que la ordeuación de 
pagos no era attibuciou tan exclu
siva como por- muches se creía, 
poeito que esta se efectúa dentro 
ce la distrii uciuQ de landos que la 
Cominio o acuerda meobualmoute, y 
este acuerdo dmlro de los límites 
dal presupuesto aprobado por la 
Diputación.' que hoy, desde i-oero 
acs, nada se debe; que se han cu- 
biei lo las neccíidadea de loa ea able- 
cimicotcay couj predi, una gran can
tidad de lienzos, p. ños y bayetas 
para surtirías, y, en resûmeo, que 
at la Comiiiiun ha cuiupüdu cju su 
deber, cada ha hecho; pero que si 
ba faltado, oirá las ohservacionea 
íjue le baguA su* compaJitJ<s,

El Sr. Torrico dió aa voto da 
g acía-s á la Comisión po' el celo y 
netividad cea que ha desempañado 
gfi cometido, expresan do que esta 
nc debía variara3 puesto que tan 
bien cumple.

El Sr. Lara se lamentó de la 
cantidad que a la provincia se debe 
por estaaeiaa de militare# enfer
mos, y que habiendo averiguado 
quien era el apoderado en Sevilla, 
se estaban siguieodo lut procedi
mientos para su cobro. Hito notar 
el aumento qut viene esperimeo- 
tado el presupuesto de la botica 
del hospiial de Agudos, Significó 
que deberá adoptar se el formniario 
de los hospitale.s de Madrid, del cual 
y á su instancia le ha remitido un 
ejemplar el Sr Vicepresidente de 
aquella Comisión provincial, cuyo 
ejemplar presentó y quedó sobre 
Ia mesa, añadiendo qae si se apro
baba, lo comunicaría asi á aquella 
Corporación.

Presentadas las cuentas de De
positaría hasta fin de Junio último 
se acordó nuoibrar una Comisión 
que las examine, recayendo la eláCi 
cien eu los señores Milla, Castiñei
ra y Palou.

Se acordó nombrar una Comi
sión, compuesta de los señores Gar
cia Lovera (D. Fausto,) Valdivia y 
Tiscar para examinar y emitír dic- 
támen en otros varios asa ubis pen
dientes de la resolución de la Cor
poración en pleno.

El ¿r. García LiVcra (D. Igna
cio) dijo, que era enfadoso lo que 
tenia que manifestar Que la Córdo
ba actual no recordaba ni aunapro- 
ximadamen te lo que había sido ea 
tiempo de los romanos y de los 
árabjs; que toh.s convienen en que 
esiá llamada á un biillanta porve
nir por las euvidiables condícioaes 
en queso encuentra; peroqueua- 
die se cuida por su parte de que 
83 realice esta profesía. Que abf 
tenemos ai laborioso pueblo de 
ViHavioioAa aislado en la sierra, sin 
comneicacion con la estación pró
xima de la AlhoudíguiUa, á La
cena y Jauja tu comunicadas tam
bién en la campiña, el impartants 
pueblo de Palma aislado de la eata- 
cion de su nombre, por no contar 
C0 ' un puente de regulares çondi- 
ciones siquiera. Que el actual Asilo 
de dementes, situado en un local 
estrecho,inmundo y antihigiénico; 
el local de la Diputación insuficien
te para sus dependenc'as, indeco
roso fara las autoridades que en él 
residen, é impropio de ana capital 
de Ía im portanda de Córdoba, sien - 
do así que otras de inferior catego
ría, riqueza y situación, votan en 
sus pfesapnestos gruesas cautida- 
para la oonslraceion dé nueva 
pla ita de palacios dignos del obje- 
A que se destina o. Que esas cooso- 
ladWM fleitas de Adjadioaeioa de

premios ó la virtud que indanmi- 
ziban al que tenia el gusto do pre
senciarías del diario espectacslo 
que ofrecen la corrapoioa y los vi
cios se desconocían por completo en 
nuestro país: que se acostumbraba 
i no hacer sacrificio alguno en pró 
del mercado de la Salud, coya im
portancia era e vide o temen te más 
bien provincial que ocal; y por ú'- 
timo, que deba hacersa un esfuerzo 
sa premo par que el Depósito de ca
ballería se establexoi en esta capi
tal, por tas mnohas ventajas que 
proporcionará á Córdoba y su pro
vincia.

Con Io que terminó la sesión de 
este día. - El Gobernador Presidente, 
An tocio García Mauriño.-Los Dipu
tados Sea retarios ftocirientales, Ma
nuel Milla.—Joaquín Ruiz Repiso.

Núm. 316.
Xxtracto de la sesión celebrada por 

eita Exorna. Corporación el día 
¿5 de Setiembre de 1875,
Presidaacía del Sr. D. Ignacio 

García Lovera.
'Señores que asistieron:
Lara y Pineda, Quintana, Ro

driguez Módenes, Ariza, Villa-Ze- 
villos, Villalva, Cabezas, Castiñei
ra, Trevilla, Montis, Torrico, Val
divia, Sotomayo'’, Garcíi Lovera 
(D. F.), Leon, Delgado, Palou, 
Gordillo, Tiscar, Ramírez Poblacio
nes, Milla, Ruiz Repiso, Señor 
Presidente.

Leida el acta de la anterior,
SI Sr. Lara dij), que se debía 

haber dado ajouta en la sesión an* 
terior, y antes de todo, de la Real 
Órden por ía que babia sido nom
brado el Sr. Palón Diputado pro
vincial por el segundo distrito del 
partido jnlicial de Baeua, en reem
plazo del Sr, Pineda, y da la dispo
sición en virtud de la cual estaba 
reunida la Diputación provincial.

No habieadj qnien hiciera uso 
de la palabra sobre el particular, 
y hacha la correspondiente pre- 
g uta, quedó aprobada el acta de 
la anterior con la maolfestaoion ya 
expresada.

Dadv de nuevo cuenta del re
parto verificado de los mozos que 
han de aprontar los pueblos de esta 
provincia en el próximo reemp azo 
de 100,000 hombres, quedó apro
bado,

El Sr. Milla, A nombre de la Co
misión de cuentas, dijo, que aque
lla no se había reunido, y por lo 
tanto no poHa presentar dictámen, 
y se ausentó del salon para verifi
carlo, En el acto se suspendió la 
sesión por cuatro minutos.

Reanudada, el Sr. Palou mani
festó que eran tan voluminosas las 
cuentas, que esta sola oircuastanoia 
hácis imposible ^sese examinaran

con la celeridad que el caso reque
rid, y hacer uso dal derecho que la 
ley le concede de llamar A su seno 
A las personas qne en ellas hubie
ren interveoido y oir las esplicacio- 
nes que dieran sobre pantos obje
to de duda y que á la noche procu
raría hacerlo.

El Sr, Milla preguntó por las 
actas con que Labrán de compaí- 
sarse las certificaciones que obran 
en las cuentas.

El Sr. Lara pidió, con relación 
A la pregunta hecha por el Sr. Mi
lla, que se leyera el acta de la se
sión extraordinaria del veinte de 
Enero del corriente año, por cons
tar en esta que no existen actas 
propiamente dichas de las sesiones 
celebradas duraate el periodo A que 
dichas cuentas se contraen.

El Sr. Presidente dijo, que con 
arreglo A la ley no existiau actas 
de dioho periodo, porque los borra
dores no podían considerarse como 
tales.

Acto seguido se acordó;
Costear A D. José de Lu jue y 

Prie ge el título de ciruj tu o msn jr.
Remitir recomendada A la Co

misión previnaial la inataucía sus
crita por varios empletdjs de esta 
corporación, ea que solicitaban se 
les concediese una gratificación 
por los trabajos extraordinarios de 
quintas.

Aprobar la proposición hecha 
por ei Sr. Présidente relativa al 
nombramiento de una comisión 
que estudiando los antecedentes 
oportunos para esUbiecer premios 
A ia virtud, forms el reglamento y 
convoque la fiesta para los diu* 
próximos a la feria de la Salud, 
consignándose 5,000 pesetas para 
este objeto.

Uniformar A los agieres de la 
DiputaeloD y peones camineros de 
la provincia.

Escitar al Sr. Vicepresidente de 
la Comisien provincial para que 
con esta investigue las causas por 
las que la carrekra de Trassierra no 
Mega haeia este pueblo, y que se 
termine al corto ir echo que queda 

■ por hacer.
Dirigir igual escitacion para 

que, cuando las oircnos ta ocias lo 
permitan, disponga lo oonvenien-' 
te A fin de que la carretera de lo* 
Arenales tormice so la cantera de 
su nombre, y se construya una ca
seta en los kilómetros 6 al 7,

Aprobar la propodeion def se
ñor Presidente respecto A que cuan
do haya ftiDdos, y si el proyecto es
tá Icrmaiio, se haga una carretera 
de Espiel A su esUcion,

Disponer que se proceda al es
tudio de desecación de la laguna 
del Rincón y la coastrncoioa de un 
ramal de carretera desde la aldea 
de los Zapateros A Aguilar.

Tener presente para 1* ooaolqv
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cítn^, ''n SH dia, de la carretera de 
ia iUmbia ¿ Putadaa y an ramai 
de cita hasta la Carlota. t

Ordenar al Director de obras 
proviaoiaies estudie los proyectos de 
ana carretera que parta del centro ' 
de Ias Colonias, ó sea Fuente Pal- l 
mera á Palma, no ramal desde tas 
huertas de Palma & la estación del 
ferro carril y otro ratnal desde Hor- 
nachueloi à la suya,

Disponer que el mismo funcio
nario proceda al estudio de un ra
mal de carretera desde Villavicio
sa á la vía férrea.

Nombrar para constituir la Co
misión de premios á la virtud à los 
Sres. Lara, Cabezas, Quintana, 
Trevilla, Vilia-Zeba los, Eumá y 
el Presidente.

El Sr. Presidente, insisiiendo 
en las razunoe que el dia anterior 
expuso acerca de la adquisición de 
la casa del Sr. Daque de Almodó
var como muy apropósito para pa
lacio de la Exema. Diputacioo pro
vincial, propuso que se nombrara ; 
una comisión que concertara con 
su dueño la compra del citado edi
ficio. Y discutido suficiectemeote 
uste asunto, se acordó que los sa- 
fiores Presidente, Vicepresidente de 
la Comisión, Torrico, Ramírez y 
Cabezas, asociados del Sr, Arqni- 
tecto provincial, se presenten à 
concertar con el Sr, Duque de Al - 
modóvar del Valle la adquisición 
de -su casa calle del Liceo, y arre
glen y ealipulen Ías coodioioues, y 
hecho esto, dón cuenta dd resul
tado de sus gestijues.

Dada lectura de la circular del 
13 da Agosto último, se acordó 
nombrar una cotnision auxiliar pa
ra que, ea union con la per manen
te, ea ocupe de las operaciones de 
la próxima quinta de 1(10,000 
hombres, la cual quedó constituida 
con los Sres. Montis, Travilla, 
Garcia Vázquez, Palou y Ruiz Al
gar.

Nombraressribicnta temporero 
con el haber anual de mil pesetas 
6 D. Manuel de Roes Tapia.

Her ha relscion verbal por el 
t^P. Garcia Lovera (D. F.) del ex
pediente para proveer el acuartela
miento de las t'tjgj'zas del depófito 
de caballería en esta capital, y 
leída la comunicación ó memoria 
que sobre este pauto ha escrito la 
Comandancia de Ingeniaros de Se
villa, la Diputación acordó cousit- 
Dar qua habia oído con agrado la 
memoria citada; que se diesen las 
gracias por esto trabajo al Excelen
tísimo Sr. Capitan general de An
dalucía para que á su vez lo haga 
*11 Sr, D, JcÉÓ Maria Piñar; que se 
'o suplique remita A la Diputación 
los planos y presnpueatos ó los 
cuales se hayan de «justar las obras 
del huevo cuartel qne se propone; 
^Qe te iemita copia Integra de este 

expediente al Exemo. Ayaota- 
mieuto da esta capital, rogiuloíe 
ceda el terreno necesario p«ra su 
construcción y tscitandole á que 
vo e cantidad que pueda ayudar á 
este objeto; que s) transfiera del 
capítulo de carreteras al especial 
de adquisición del es-coovento 
del Cármen y su reparación la can
tidad necesaria hasta las cien mil 
pesetas que se consideran necesa
rias para las «di8cacioaes que se 
han de hacer en este año económi
co, y por último, que se desista por 
completo de la adquisición dal ex
coavento del Cármen.

Acto seguido se practicó y apro
bó el sorteo de décimas que resul
taron al practicar el repartimiento 
del número de mozos que corres
ponde aprontar i los pueblos de 
esta provincia en la quinta de 
100,0(10 hombres; con lo que se 
suspendió la sesión hasta ei lúnes 
próximo.

Reanudada, quedaron acorda
dos los particulares siguientes: 

Pasar con recomendación á la 
Comisión permanente la iostaocia 
de D. Martin Cañero Velasco en 
que solicita una pension para ter
minar sus estudios en la carrera de 
arquitectura.

Pensionar á D. Manuel Crespo 
Moreno para que pueda concluir la 
carrera de medicina.

Remitir al Tribunal de Cuen
tas del Reino las rendidas por Ia 

i Depositaría de fondos provinciales 
| respectivas al año de 1873 A 74 y 
: primer semestre de 1874-& 75, toda 

vez que en ellas concurren circuas 
tanciaa especiales que no permiten 
sean aprobadas por la Exorna, Di- 
pu tacicn.

Aprobar la de la misma depen
dencia referente al segundo sa- 
oieatre de 1874 f. 7o.

Conceder la cantidad de 2600 pe
setas con cargo al capítulo de ca
lamidades públicas para que se in- 
viertan exclusivameote en la re 
compoosícion del camino que desde 
Montoro conduce ó Puenca leste, 
à fin de remediar algún tanto la 
miseria que aflijo A los braceros de 
la expresada ciudad.

Nombrar una Comisión que es
tudie el proyecto pira el estableci
miento de una Universidad, que
dando elegidos para constituir 
aquella los señores Garcia Lovera 
(D. Ignacio,) Lara, Quintana, Gar
cia Lovera (0. Feusto) y Palou.

Nombrar otra Comisión para 
que, en union con la permaueote, 
se ocupe en proporcionar ó estable
cer una nueva Casa de lucos en lo
cal higiénico, y destinar el que hoy 

' ocupan estos á fabricas de tabacos, 
{ Nombrar otra Comisión, com- 
! puesta da loe señorvs Presidente, 
* Lara, Módenes, Valdivia y Casti

ñeira para que estudie el proyecto

y proponga lo conveniente para oo- - 
lonizir los terrenos próximos A 
Córdoba denominados de Alcolea, 
Villarrubia, Llanos del Conde, j 
Camno alto y Campo bajo. ;

Nombrar otra, compuesta de los 
señores Torrico, Delgado y Peróí*, á j 
ñu ds que propongan lo oonvaaien- 
ta para colonizar el sitio llamado 
de Ia Pataca, término de Hinojosa, 

Comprar la casa del Sr. Duque | 
de Almodovar, sita en la calle del 
Liceo de esta ciudad, en la caoti- 
dad de treinta mil duros; enagenar 
las láminas del * por 100 que posee 
la Diputación, en cantidad iusufi- 
eienle, para ei pago del primer pía- j 
zo cor res pon dieu te à dicha adquísi- 
cioD, y pedir al Estado la compea- • 
ancion del edificio que hoy ocupa j 
la Diputaciou por otro de iguales 
condiciones, si en aquel se han de j 
establecer las oficinas del Gobierno ; 
de provincia, las de Arden público, j 
telégrafos etc., para cuya» diligen
cias se nombró otra Comisión que 
quedó eonsiitnida con los ssñores 
Dresidente, Montis, Milla, Cabezas 
y Palou.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.—El Presidente, Ignacio 
García Lovera. — Los Diputados Se
cretarios accidentales, Manuel Mi
lla,- Joaquín Ruiz,

Núm. 317.
Extracto de la sesión celebrada por 

esta Exorna, corporacioo el dia 
29 de Setiembre de 1875, 

Presidencia del Sr. D. Ignacio 
Garcia Luvf ra.

Señores que asistieroo: Lara 
y Pineda, Ruiz Repiso, Carretero, 
Palou, Mendez, Maraver, oeon, 
Trevilla García Lovera (0. Fausto), 
Villa-Zefcallos, Quintana, Montis, 
Villalva, Valenzuela, Valdivia,Ca
bezas, Castiñeira, Rodríguez Mó
denes, Calvo, Delgado, Garcia del 
Castillo, Perea, Ariza, Algar, Gar
cia Vázquez y Milla,

Leída el acta de la anterior y 
restifloadas algunos particulares, 
quedó aprobada.

Dada cuenta delexpodlente ius- 
truido A instancia de los Sres. Igle
sias y Almenara, comerciantes de 
la ca^jítal sobre abono de 11.020 
re.que importan loa géneros su- 
miuBtrados por los mismos à la 
la Exema. Diputación, se acordó 
por unanimidad que se procediese 
al pago de dicha cantidad.

Asimismo se acordó, también 
por unanimidad, levar à i fee to la 
subusta de acopio de materiales, 
trabajos y pagos de cantidades que 
ocasione la conservación di las car
reteras de Madrid a Cádiz, de la 
cuesta del Espino al Puriiohuelo, y 
ramales de Fernán-Núñez, Monti- 

) Ha, Aguilar y Puente Geoij A suf 

1

respecUvai est aciones; de Córdoba 
á Ius Arenales y de Córdoba A Tras- 
sieira.

Con Io que quedaron en sos 
pensó por alio a las sesionas ex- 
traordmari .8, he.e'a qo'-, previo 
anuncio y domiciliaria citaciou, 
fueran nuuvamente convocados loa 
Sres. Diputados.

El Presidente, lynació García 
Lovera.— El Dipsíado Secretario, 
Rafael García Vázquez.—El Di
putado Secretario, Manuel Milla.
«Milü^áiá¿x¿iK A-i?.'r4tia.v sïïiüüîiîiïi^

iïDMÏB

Núm. 3(0.
Alcaldía ccnstitucional dal

Villa del Flo.

Don José Gómez Criado, Alcalde 
Presidente del Aynntamiento 
constitucional de esta Villa del 
Rio.
Hago saber; qne hallándose 

fijadas en definitive por el Ayunta
miento y censuradas por el señor 
Regidor áladico las cuentas mu
nicipales eorreapoudientes i los 
años de 1873 4 74 y 1874 4 75, se 
encuentran de manifiesto en la Se
cretaria de este municipio, por tér
mino de quiuce dias, Acontar daade 
la fecha de la inserción de este edicto 
en el «Boletín oficial,» en cuyo tér
mino podrán examinarías las per
sonas que gusten, y aducir contra 
ellas las reclamaciones que orean 

' procedentes.
Y para la común intelígenoia 8« 

poblica y fija el presente en Villa 
del Rio á diez y nueve de Febrero 
de mil ochocientos setenta y seis,— 
José Gómez Criado.— Por mandado 
de dicho señor, Manuel J, de 
Diñan.

Núm. 311.
Segando Deposito de Se

mentales.
Píovineia de Córdoba.

Estado de las paradas provisio- 
uatee que para el servicio de cubri
ción en la próxima temporada, se 
establecen en los puntos de esta 
provincia que A continuación se 
expresan, compuesta del número 
de eabalU<e que á cada oua se se
ñalan.

Paradas y caballos. 
Córdoba. 7. 
Baena, 3.

Í Castro, 3. 
i Bujalance, 4, 
i Rambla, 6. 
t Montilla, 4.
i Fa,ma, 4, 
! Pozublaneo, 3 
; Total,34.
] La Rambla áO oo Febrero de

4876.—El T. C. primer Gefe, Fraa- 
. cisco Cortés.
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Núm. 310.
Üniveraidad Literaria

Sevilla.
de

ANUNCIO.
Se batían vacantes en este <Iis-

trito uDiTersitario tas eícuelas pú
blicas que Ú^turan en el cuadro si
guiente, las cuales bao de proveer
se por Oposición conforme á lo dis- 
pueslo en la Real órdeu de 10 do 
Agosto de 1818 y demás disposi
ciones vigentes. LOS aspirantes dt- 
rigiriD sus solicitudes documenta
das â la Junta provincial de Ins- 
truccica pública i espectiva tres días 
por lo menos antes de cumplir un 
mes á contar desde la publicación 
del presente en e1 «Boletín úficials 
de la provioeia á que corresponda 
la vacante. ’

Sevilla 21 de Febrero de 1876. 
»- El Rector, Bedmar.
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ANUNCIOS. j 

Estilos peiste. |
Tratado Teórico-Práctico de 

construcción, servidumbres, cami
nos, canales, aguas, desamorti
zación, parcelas, expropiación, des
lindo y amojonamiento, tanto de 
fincas de propiedad particular co
mo de los terminos municipales y 
dehesas boyales, arrendamientos, 
tasaciones en general, testamenta
rias, partición de bienes ó hipote
cas, atribuciones y honorarios de 
tos arquitectas, maestros de obras, 
agrimensores, topóg rafes, ingenie
ros agrónomos y peritos agrícolas, 
peritaciones, etc., contribución y 
exenciones legates de ella, agricul
tura, riegos, pastos, montes, per
sonal del ramo, ensanche de po
blaciones, y todo cuanto pueda re
lacionarse con la propiedad rústica 
ó urbana, ya sea esta de particu
lares, ya de los pueblos ó corpora
ciones.

OBRA DE ESPECIAL UTILIDAD 

á los ayuntamientos, diputaciones 
provinciales, tribunales ue justicia, 
abogados, propietarios, admiuis- 
tractores y colonos; y de absoluta 
necesidau á los ingenieros, arqui
tectos, maestros de obras, agrimen
sores, ayudantes de obras públicas 
y ue monies, peritos agrícolas, ofi
ciales topógraios, peritos prácticos, 
alumnos, y a todas cuanias perso
nas están llamadas a intervenir en 
los asuntos indicados.
Escrita con inmensa copia de 
datos y continuada práctica en el 

qiefcido de sus prolesiones, 
por

D. LEONA EDO CRESPO Y POZAS,

Maesiro de Obras, agrimensor y 
peiito de la Em presa constructora 

del ferro-carril del Tajo, 
Primera edición.—Precio40 real s, 

Dingirstí 6 L. Alejandro Cres
po, caue de los heyea, 17, piinoi- 
pas derecha.— Alaorid.

^ los secretarios de 
Ayuatamieuto.

Pliegos estados para 
la ionuacion del amilia* 
miento y repanimienic, 
presu) cestos, estados 
coto uraUvos, cuentas 
üe Jcaldia y Deposita
ría, leiacioues y toda 
clase de impresos para 
las oticiuas municipales^ 
úe hallan de venia en el 
despacho de este perió
dico o. i ernandú 34 y 
Letrados 121.

hLúKUGhúCl.A. 
Presupuestos, liqui

daciones, cuentas mea- 
saules, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta
blecimientos de Beneü- 
cencía. Be hallan de ven
ta en la imprenta y lito
grafía del «Diario de (cór
doba, » an Fernando 54. 
y Letrados IS.

AHRENDAiUENTO.
Se arrienda una haza de tierra 

de cabida dos fanegas y media, co
nocida por la del camino de Agui
lar, en el tcruiiuD y ruedos del 
pueblo de Benamejí, de la propie
dad da b.* Josela Garcia Aragón. 
Para tratar de las condiciones pue
den entenderás en Córdoba con don 
Jose Espiuosa de los Monteros, ma
rido de dicha señora, que vive en la 
calle de la Pierna número 3, ó eon 
D. Juan Camargo y Jimenez en la 
villa de Palenciana. 3—3

Hojas de padrón c<*n 
arreglo al art. 2i t 
reglamento de 6 de a 
yo de 1h71. Se hallan 
de venta en la libreua 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letrados ib. 

i’apel y sobres.
Una caja de papel con i 

100 cartas y otra con i 
100 sobres se vender j 
en la Librería del «Día j 
node Cordoba, «calle de ' 
San Fernando, núm. 54, 
todo por cinco peale.-.

Â los maestros.
Estados mensuales de j 

las cantiuades que se ir g 
han satisfecho por pri
meras obligaciones del i 
enseñanza, y de las que ¡ 
se les adeudan, de ha* 
Uan de venta en el des
pacho del « Diario de Cór
doba» calle de San Fer
nando, 31.

BETHAÍOS. 
de ¿i. AL el Bey.

Se han recibido de to- J 
dos tamaños para los : 
Ayuntamientos, Escue-

las, estancos y demas 
Lstablecimientos púhli« 
eos, en la librería del 
«Ciario de Córdoba», 
calle de an Fernando, 
número êj4. Hay de to
dos precios desde 100 rs. 
hasta 4 rs.

F liegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayuntamientos, 
en vista de las hojas es- 
ieudidas por los vecinos- 
con arreglo al reglamen
to de Ü de Mayo de 1d71^ 
Se hallan de venta en la 
impreuta y litogralía del 
«xauno de Córdoba,» 
Letradosló y 5au Fer
nando 54.

kteresaDlisimo.
Acaha de ver la luz pública un 

ibrilu con el inilu ue NUfeVüü 
'IkSOKOS, en el que su autor 
D. B. bumuza de la Peña, describe 
citeuhcbmecie el nuevo y rico dla
in tu 11-11.ero ae la baja Extremadu
ra, Vi ti le saludable doctrina de io 
teres para todos les espaúoies y 
establece REGLAS de la mayor 
atuiuau pata guía de los miueroa 
novelea.

te vende al precio de seis rea
les en mua la Pemosnla, y se re
baja un real eu unidad al que ha
ba pedidos ue veinte egeiopiares 
biri¿iiúe a su autor eu Gaaiuera, 
lemuifcuüo el iiupurie en sellos de 
irauqueo ó giro.

A los Secretarios
DE 

AyoDlaimeato.
KeparUmiento y Ma

trícula.
Los pliegos-estados 

para la iurmseion de la 
Matricula de subsidio y 
1 epartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
uel tanto por ciento pa
ra ¿iunicipalesy con ar
reglo ó los últimos mo
delos se hallan de venta 
eu la imprenta y librería 
uel «Diario de Cordoba, » 
Leí lados ib y ban Fer
nando 54.

lupienis, Ubre^u y )itogr»(í» uai 
...iftKiU Üíí C0HEH>3A»
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MAm. 214. Saba do 26 da Feîwero de iS7G.

tío 'din tn ©&i?"l
EXTR AORDl^ uno

DE LA PROVINCIA OK CÓRDOBA

(iOBlESlNO CIVIL HE Lt PROVIO HE CÓIÍDOBA.
Los despachos recibidos hasta ía madrugada de 

hoy dicen que se han presentado y sometido hasta 
(8 bataliones carlistas con armas y banderas. El 
triunfo del Rey y de sn ejército es rápido y comple
to. El carlismo está vencido y b paz fade tenerae 
por un hecho que viene á recompensar el esfuerzo 
de la Nación.

¡Viva el Rey 0. Alfonso!
Cérdoba ‘26 de Febrero de/1876. ,

' / : , *' . « ei Gobernador de Id Provincia,

' zlwíonw Garcia Waariño,

Imprenta del UlARi® Oü COUDOBA,
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